
JUZGADO  SEPTIMO  DE FAMILIA DE ORALIDA  
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN  
Rdo: 2021-00338 

 
 
 
No se accede a lo solicitado por los apoderados de los herederos y subrogatarios, 
toda vez que dicha norma no es aplicable en los procesos de sucesión; ahora, bien 
pueden las partes, adelantar el respectivo proceso ante la Notaría y una vez 
culminado, se allegará al despacho la respectiva escritura para poder terminar el 
proceso por sustracción de materia. 
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